
Página 1731BOME Número 5340 Viernes, 20 de mayo de 2016

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

CLÁUSULAS

PRIMERA.- Objeto del Acuerdo.

El objeto del presente acuerdo entre la Consejería de Economía y Empleo de la Ciudad 
Autónoma de Melilla y la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad de Granada de 
Melilla, es determinar las bases de colaboración, para la realización de un una actividad 
que se desarrollará a lo largo del curso 2015/2016 y que tiene como finalidad el fomento 
del espíritu emprendedor de los jóvenes, alumnos de dicha Facultad.

Concretamente, la actuación que se va a llevar a cabo se denominará “Concurso 
de Emprendedores 2015/2016”. Las Bases del Concurso se recogen en el Anexo 1 
del documento y se entenderá a todos los efectos como parte integrante del presente 
Acuerdo.

SEGUNDA.- Compromisos de las partes.

2.1. Por parte de Consejería de Economía y Empleo de la Ciudad Autónoma de 
Melilla:

	 La Consejería de Economía y Empleo de la Ciudad Autónoma de Melilla se 
compromete a desarrollar, a través del Programa AEDL, un proyecto educativo 
dirigido a los alumnos de la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad de 
Granada en Melilla para el fomento del espíritu emprendedor. 

	 La Consejería de Economía y Empleo de la Ciudad Autónoma de Melilla contribuye 
al proyecto: sufragando los gastos generados, por las gestiones, organización, 
publicidad y difusión en medios de comunicación; así como abonando los premios 
que se establecen en las Bases del Concurso.

	 Para ello, existe dotación presupuestaria suficiente en el Área de Economía y 
Empleo (Consultoría y Asistencia Técnica) en el anteproyecto de presupuestos 
2016, por un importe máximo de 4.000 €. 

2.2. Por parte de la Universidad de Granada:

	 La Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad de Granada en Melilla 
contribuirá a la difusión de todas las actividades que se llevarán a cabo, facilitando 
la comunicación con los responsables nombrados para el proyecto, profesores y 
alumnos, colaborando en la convocatoria y facilitando el uso de sus instalaciones, 
equipo y material necesario, colaborando activamente con la Ciudad para la 
consecución de los objetivos del presente Acuerdo.

TERCERA.- Duración.

El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su firma y prolongará su vigencia hasta 
la finalización del curso académico 2015/2016.

CUARTA.- Seguimiento.

Cualquiera de las partes firmantes podrá solicitar las reuniones conjuntas que se 
estimen oportunas para la buena marcha del Acuerdo formando para ello un órgano mixto de 
vigilancia y control, que se organizará con un mínimo de formalismo en su funcionamiento. 
Dicho órgano estará formado por parte de la Consejería de Economía y Empleo de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, estará al frente la coordinadora Programa de Agentes de 


